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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO  
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adicionan dos párrafos del artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y Protección al Ambiente 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Graciela Saldaña Fraire.  

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

04 de noviembre de 2014. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

14 de octubre de 2014. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Incluir el acto de emplazamiento a procedimiento administrativo. Establecer que la autoridad ordenadora tendrá un plazo máximo de 120 
días contados a partir de la fecha en que se notificó la orden de inspección para emplazar al interesado. Indicar que cuando la autoridad 
ordenadora no cumpliese con el plazo se entenderán por caducados los efectos del acta de inspección. Asentar que, una vez recepcionada 
el acta de inspección por parte de la autoridad ordenadora y determinado que no existen irregularidades a subsanar, deberá notificar al 
interesado el acuerdo de cierre del expediente. 
 

 
 
 
 

No. Expediente: 2577-1PO3-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 
se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 
tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 
propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Reconsiderar la permanencia de las palabras “caducados” y “recepcionada”. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste en forma íntegra, evitando reproducir textualmente. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
ARTÍCULO 167.  Recibida el acta de inspección por la autoridad 
ordenadora, requerirá al interesado, cuando proceda, mediante 
notificación personal o por correo certificado con acuse de recibo, 
para que adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente 
aplicación que, en su caso, resulten necesarias para cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como con los permisos, 
licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el 
plazo que corresponda para su cumplimiento, fundando y 
motivando el requerimiento. Asimismo, deberá señalarse al 
interesado que cuenta con un término de quince días para que 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes en relación con la actuación de 
la Secretaría.  
 
 
 
 

Decreto por el que se reforma y adicionan dos párrafos al 
artículo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente 
 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente 

Título Sexto 
Medidas de Control y de Seguridad y Sanciones 

Capítulo II 
Inspección y Vigilancia 

 
Artículo 167. Recibida el acta de inspección por la autoridad 
ordenadora, emplazará a procedimiento administrativo 
y requerirá al interesado, cuando proceda, mediante notificación 
personal o por correo certificado con acuse de recibo, para que 
adopte de inmediato las medidas correctivas o de urgente aplicación 
que, en su caso, resulten necesarias para cumplir con las 
disposiciones jurídicas aplicables, así como con los permisos, 
licencias, autorizaciones o concesiones respectivas, señalando el 
plazo que corresponda para su cumplimiento, fundando y 
motivando el requerimiento. Asimismo, deberá señalarse al 
interesado que cuenta con un término de quince días para que 
exponga lo que a su derecho convenga y, en su caso, aporte las 
pruebas que considere procedentes en relación con la actuación de 
la secretaría. 
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… 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o 
habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, 
sin que haya hecho uso de ese derecho, pondrán a su disposición las 
actuaciones, para que en un plazo tres días hábiles, presente por 
escrito sus alegatos. 
 
 
La autoridad ordenadora tendrá un plazo máximo de 120 días 
para emplazar al interesado contados a partir de la fecha en 
que se notificó la orden de inspección; para los efectos de este 
artículo cuando la autoridad ordenadora no cumpliese con el 
plazo anteriormente señalado, se entenderán por caducados los 
efectos del acta de inspección. 
 
Una vez recepcionada el acta de inspección por parte de la 
autoridad ordenadora y determine que no existen 
irregularidades a subsanar, deberá notificar al interesado el 
acuerdo de cierre del expediente. 

 
 
 

• Sin correlativo vigente 
 

 
Artículo Transitorio 

 
Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


